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ACUERDO DE CONCEJO N9 gq "2O'7.MDCC
CERRo CoLoRADo,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO
POR CUANTO:
F,l Co:rcejo Municipal de la l,Iunicipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ordrnarra cle

Concejo No 15-2017-lvIDCC dc fecha 1[J dc Juüo del 2011, trztó: El Info¡mc N" 98-2017 cDUC-IIDCC,
renritido por la Gc¡encia de Dcsarrollo Urbano v Carastro, cn cl cual soücita la rnodificación del '\cucrdo de
Ooncejo \' 162,2016-lfDCC y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo drspuesto en el arcículo 194" de lá Consttución Politica dcl Estado 1,

ll deL fítuio Preüminar de la Ley N" 21912 Otgántca dc lvlunicipalidades, las tr,funicipaüdades son

de Gobietno Local que gozan de autonomía poütica, cconómica v administlativa en los asuntos dc su

coropetencia La .\uro¡omía que la Consdrución establece para las \'lunicipaüdadcs ¡adica en la f¡cultad de

ejer:cer actos de gobrerro, adr¡imstratlvos \' dc administraciófl, co:r sujcción al ordenarmento luddico;
QrLe, el sub numeral 11 del n¡"rrner¡i 1 del a¡tículo IV del Título Preürn:.nar de Ia l,ey dcl

Prc,cedimiento Admi¡istrauvo General, Ley N'27,+44, modificado por el Decreto Leglslatlvo N' 1272, erige
que las autoridades admirusrrativas deben acru¡r con lespeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de
las facultades que le estén a triburdas \'- de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, el tratadisra Juan Carlos Nlorón Urbina, decla¡a que por el pnncipio de legaüdad se exlge que la

certeza de vaLidcz de toda la acción administrariwa dependa de la meüda en que pueda fefentsc a ru] precepto
jutídica o que partrendo de éste, pueda derivársele como cobertura o desatrollo necesarto;

Que, el numeral 8 del attículo 9' de la Lev N' 27972,Ley Oryánica de Municipaüdades establece que

corresponde al concelo municipal aprobar, mod¡f¡car o derogar las oldenanzas y dejat sin efecto los acuetdos;

Que, la Ley N" 2'/444,I-ey del Procedirniento ,\dminist¡auvo General, en el numeml 1 del a¡úculo
VIII de su Tín¡lo Preümina¡ preceptua que las autoidades admirustladvas no podráo dejar de resolver las

cuestones que se lcs proponga, por dehcicncia de sus fuentes; en tales casos, acuditán a los principios del

procedimrento administrauvo previsto en la señalada ley; en su defecto, a otras fuentes suPletouas del detecho

adrninistraúvo, y solo subsidiariamente a óstas, a las no¡mas dc otr.os o¡denamrentos quc se¡n comPaLrbles

con su naruraleza y hnahdad;

Que, el arúculo 407'del Texto Único O¡deoado del Código P¡ocesal Civ estaruye, entre otros, que

el Juez puede, de ofrcro o a pedido de perre y sin rrámrte alguno, corregrr cualquier error material evidente que

corLrenga, los errores numéricos y ortográficos pueden corregirse incuso durante la ejecución de la tesohrciól;

Que, mediante Acuerdo de Conceio N' 162-2011-},DCC se aprueba la inscripción de prinera de

dornnio en el llegist¡o dc P¡cdios de la Zona Reg:stral XII-Scde Areqrupa del inmueble denomrnado "Estadio

¡\rturo Díaz Huerta", ubrcado cn la esqruna forrnada por la avenida Puno y la cal|.e 21 dc ¡-oviemb¡e, distrito
dc Ccrro Colotado, provincia dc Arcqurpa, dcpartamento de Arequipa, con t¡n átea de 22,699 28 m2, con urr

perímetro de (¡21.37 m| a favor de Ia l,Ituucipalidad Dishital de Ce¡to Colorado, acordc con lo cspccificado

en el Informc N' 1ó0-2016-GDUC N,IDCC y documentos que acomPañan a ésle;

Quc, eJ Cerente de l)esa¡¡oüo Urba¡-ro l Catas¡ro mediante lnforme N" 98-2017-GDUC \'IDCC'
cxpresa que el pedido de i¡matriculacrcin aprobado por acucrdo de conceio ha sido obsen'ado Por los

Re¡isrros Públicos, ante Ia diferencra existente entle el á(ea y el perímetro del inmueble err mencróf, con los

corLsignados cn los documentos técrúcos que se acompañao a la no¡ma mulicrpal aludida iíneas ardba;

soLcilando, eD ese sentido, se modihque ei acuerdo de conceio ¡ecaido resPecto al lema en examcn, en lo

ref,:rido a precrsar que el Estadio Artu¡o Diaz Ht¡er¡a trene un parea de 22,115.56 m2 y peúmetro de 619 ml;

Que, mediantc Informe Legal N" 051-2017 GAJ-MDCC el Gerente de Asesoría Jurídica concluye

16il-2016-MDCC, en los términos ProPuestos en el Informe N" 98 2017-GDUC-IVIDCC, remitido por ]a

Getencra de Desa¡rollo Urbano y Catasrro; ): se enca¡gue a las unidades orgánicas comPetentes proccdai
co¡Lfo¡me con sus arribuciooes;

Que, puesto así de conochJeoro de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de

Co,ncejo No 15-2017-I,IDCC de fecha 18 deJulio del 2017 y h.rcgo del debate sobre el asuoto que r)os ocuPai
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MANDO SE REGIETRE, COMUNTqUE YCUMPI-A,
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con la respectrva dispeosa de la lectuta.y.aprobación del acta por uNANIMIDAD y en estricta apricación de
la Ley N" 27972 Orgánica de Muniopalidaáes, emire el siguienre;

ACUERDO:

^ AFfiCqLO_ PR|MERO: APROBAR la modificación del a¡tícuto pdmero del 
^cue¡do 

deConcejo Municipal No 162-2016-MDCC, en los ré¡minos p¡opuesros eo el Informe N. 98-201?_GDUC-
MDCC.

.. AEÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a las Unidades Otg,ámcas competentes el fiel

::ly^.1:1 lo aco¡dado por los 
'.iembros del concejo; y a Secretaría Gen'erat s.. notifi'cación y archi.,ocontorme a l-€v.
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